
PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Modificar el Artículo 01 del Proyecto 

de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la política de 

estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso 

de vida de los jóvenes y se dictan otras disposiciones”., así.  

 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene el propósito de establecer la 

Política de Estado Sacúdete, la cual establece los criterios para fomentar y 

gestionar una atención integral que fortalezca el desarrollo, forme agentes 

de cambio social y productivo, favorezca la inclusión social y guie el 

curso de vida de la juventud en Colombia.   

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un parágrafo al Artículo 02 

del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la 

política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

 

Parágrafo. la política pública Sacúdete se armonizará y potenciará las 

políticas públicas territoriales de desarrollo juvenil que se encuentren en 

desarrollo en los departamentos y municipios a la entrada en vigencia de la 

presente ley.  

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

Por medio de la cual se propone Modificar el Inciso Segundo del Artículo 

03 del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece 

la política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

(…) 

Sacúdete es la estrategia de formación y acompañamiento a adolescentes y 

jóvenes entre los 14 y los 28 años, que les permite estructurar proyectos de 

vida sostenibles y fuera de la ilegalidad, a partir de metodologías de 

fortalecimiento de habilidades del siglo XXI, y la implementación de acciones 

en los ámbitos de la salud, educación, deporte, empleo, emprendimiento, 

arte, cultura y formación de la ciudadanía, que contribuyen al tránsito 

armónico de las adolescencia a la edad adulta, de acuerdo con el concepto 

de curso de vida.  

 

(…) 

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un parágrafo al Artículo 06 

del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la 

política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

 

PARAGRAFO 5. Con el objetivo de darle pleno cumplimiento al principio de 

territorialidad definido en el artículo 5 de la presente ley, la Comisión 

Intersectorial para la juventud Sacúdete, deberá constantemente invitar, 

escuchar y tener en cuenta para la toma de decisiones a miembros de los 

consejos Municipales y locales de juventud elegidos por voto popular.  

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 07 

del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la 

política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

 

9. Rendir cuenta y socializar periódicamente con la ciudadanía los avances 

y resultados de la implementación de la política pública Sacúdete.   

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 07 

del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la 

política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

 

10. velar y promover el uso eficiente y transparente de los recursos del erario 

público que se destinen para la implementación de la política pública 

Sacúdete.  

 

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un parágrafo al Artículo 12 

del Proyecto de Ley N° 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la 

política de estado ‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la 

continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan otras 

disposiciones”., así. 

 

Parágrafo. Preservando el principio de autonomía territorial los gobiernos 

departamentales y municipales, presentaran a la respectiva asamblea 

departamental o consejo municipal un informe sobre los resultados del 

seguimiento y evaluación de la implementación de la política pública 

Sacúdete en el territorio.  

 

 

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 


